
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor Juez,  que el  apoderado judic ia l  de la  parte  
demandante a l legó s ol ic i tud de of ic io ,  cumpl iendo con e l lo  el  requer imiento que le 
h ic iera  este Despacho por auto del  d ía  07 de abr i l  de la  pres ente anual idad.  Lo anter ior ,  
para los  f ines  que se est imen pert inentes .    
 
Medel l ín ,  21 de abr i l  de  20222.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO  
Escr ib iente.  
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Teniendo en cuenta que  el  apoderado judic ial  de la demandante,  dio cumplimiento 

al  requerimiento que le hiciera este Despacho, se accede a lo  solicit ado en su 

petición, por lo que ordenará ofic iar a la E.P.S .  SURA, con el  f in de que ésta aporte  

los datos actual izados del señor DAVID NORBERTO PÉREZ VÉLEZ, el  cual se 

ident if ica con cédula número 70.125.545 . 

 

Expídase el  respect ivo oficio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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